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Quito a, 11 de Agosto del 2010 

  Sres. 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

  

  

Quien suscribe, Luis Humberto León Carrera, con cedula de identidad N2 

1712486057 como Gerente y Representante Legal de la compañía de seguridad 

privada “Seguridad Álvarez Arévalo Cía. Ltda.”, tiene a bien informar a ustedes sobre la 

Cesión de Participaciones de la presente compañía entre los señores Enrique Gonzalo 

Arévalo Urrea y Cecilia Clavijo quienes poseían 3334 participaciones de un valor de un 

dólar cada una siendo en total $ 3.334,00 dólares americanos; Alexandra Cecilia 

Arévalo Clavijo y Luis León quienes poseían 3333 participaciones de un valor de un 

dólar cada una siendo en total $ 3333,00 dólares americanos; Marco Alejandro Álvarez 

Negrete quien poseía 3333 participaciones de un valor de un dólar cada una siendo en 

total $ 3333,00 dólares americanos, como cedentes hacia la señorita Fanny del Pilar 

Sánchez Espín como cesionaria, quien posee en su totalidad las diez mil participaciones 

de un valor de un dólar cada una siendo en total $ 10.000,00 dólares americanos. 

Esta cesión se realizó mediante escritura pública ante el Señor Notario Cuarto 

del cantón Quito el 14 de Junio del presente año, las mismas que se encuentran 

legalmente inscritas en el Registro Mercantil del mismo Cantón. 

La presente, lo comunico para los fines consiguientes. 

Seguros de contar con la debida atención, me despido de ustedes "E 

atentamente. “Ceroh Lo l =/ l cofeer 

pay teo 
54 Pavo Mer? 

, dencia de ] 
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11 AGD, 2010 
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Luis H. León Carrera 

Gerente 
Seguridad Ál Arévalo cía. ltd. gu varez 2, | D 

  

Av. 10 de Agosto y Carlos Ibarra, Edif. San Luis 11-487, Sto. Piso, Of. 508 A
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

CESION DE PARTICIPACIONES. 

UTORGADO POR:   ENRIQUE GONZALO AREVALO URREA Y OTROS. 

| A FAVOR DE: 

FANNY DEL PILAR SANCHEZ ESPIN 

CUANTIA: USD. 10.000,00 

M.H.IÍ DI 3 COPIAS   
En.esta ciudad de Quito cap La1 de la República del | 

Ecuador, hoy día miércolesy/catorce de yA del año | 

Li dos mil diez, ante mí doctor 'LIDER M Lama GAVILANES, | 

| Notario Público Cuarto Encargado, de este Cantón por | 

“disposición del Consejo Nacional. de la Judicatura 

mediante acción de. personal número cuatrocientos 

treinta y siete guión. DP guión DDP, de veinticinco 

de febrero del año dos mil ocho, intervienen en la 

celebración del presente instrumento público por una 

parte los cónyuges señores ENRIQUE. GONZALO AREVALO 

URREA y .BLANCA CECILIA -CLAVIJO RODRIGUEZ: los 

cónyuges. señores ALEXANDRA CECILIA AREVALO CLAVIJO y 

LUIS HUMBERTO LEON CARRERA; y, cel señor: MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, soltero, .en. calidad: de 

> CEDENTES; Y, por otra. parte la señorita FANNY: DEL. 

¿PILAR — SANCHEZ ESPIN; . soltera, en... calidad + de 

pa todos por sus propios derechos. -Los



  

  

TT A E O O e A O SO Y 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en este 

Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces 

y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

publica el contenido de la minuta que me presentan 

cuyo tenor literal que- transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor 

de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen a la celebración de 

este contrato, por una parte, los señores cónyuges: 

ENRIQUE GONZALO AREVALO. URREA y BLANCA CECILIA 

CLAVIJO RODRIGUEZ? ALEXANDRA CECILIA AREVALO CLAVIJO 

y LUIS HUMBERTO LEON CARRERA; y MARCO ALEJANDRO 

ALVAREZ NEGRETE, de estado civil soltero, « quienes 

más adelante se los llamara simplemente CEDENTES; y 

“por otra parte la señorita FANNY DEL PILAR SANCHEZ 

ESPIN,. a (Quien más adelante se. la llamara 

<3aimplemente CESIONARIA. Los comparecientes declaran 

3er ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 'en 

esta [ciudad de Quito, Distrito - Metropolitano, 

Provincia de Pichincha; y con plena capacidad para 

contratar y obligarse, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los 

cedentes, señores conyugues ENRIQUE GONZALO AREVALO 

URREA y CECILIA CLAVIJO; ALEXANDRA CECILIA AREVALO 

CLAVIJO y LUIS LEON? y, MARCO ALEJANDRO ALVAREZ



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA | 
CUARTA — NEGRETE de estado civil soltero, son propietario     

   

  

del CIENTO TREINTA Y CUATRO: PARTICIPACIONES (13 

del CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES (133) 

del CIENTO Y TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES 

respectivamente en la Compañia de Responsabilidad 

Limitada “SEGURIDAD: ALVAREZ AREVALO CIA. TDA.*” 

adquiridas a la Constitución de la Compañia conforme 

consta en la Escritura Pública celebrada el quince 

-de- noviembre del año dos mil seis, ante el Notario 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, 

aprobada por a Superintendencia de Compañias, 

  

   
   

mediante” resolución numero (06.Q0.1J.004826) cero, 

punto Q, punto 1: Y, punto Cero, Cero, cuatro 

7 “ocho dos. seis, de fecha doce de diciembre del año 

dos mil seis; legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil: del cantón Quito, bajo el número tres mil 

cuatrocientos setenta y nueve (3479), tomo ciento. 

treinta y siete (137), de fecha quince. de diciembre 

del año dos mil seis. Mediante escritura pública 

celebrada ante el señor Notario Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Aillón Albén de fecha doce. de 

enero del dos mil siete se realiza un aumento de 

capital y reforma de estatutos de nueve mil 

seiscientos dólares americanos ($9.600,00), la misma 

que. está. aprobada en la Superintendencia de 

Compañías bajo Resolución numero (07.0.1J.002309), 

cero, siete, punto O, punto 1 Y, punto cero cero dos 

py cero nueve, de fecha veinte y ocho de mayo del



  

dos mil siete; legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quitó bajo el numero mil 

setecientos noventa Y nueve (1799), Tomo ciento 

treinta y ocho (138) de fecha veinte y siete de 

junio del dos mil siete. Escritura con la cual se 

completa el capital social de DIEZ MIL DOLARES 

($10.000,00) que . consisten en diez. mil 

participaciones de un dólar cada una, quedando para 

cada socio las participaciones de la siguiente 

manera: los  conyugues, señores ENRIQUE GONZALO 

AREVALO URREA y CECILIA CLAVIJO son propietarios de 

(3334) TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO 

PARTICIPACIONES, los conyugues, señores ALEXANDRA 

CECILIA AREVALO CLAVIJO y LUIS LEON son propietarios 

de (3333) TRES: MIL- TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES; y el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ 

NEGRETE es propietario de * (3333) TRES MIL 

¿"TRESCIENTAS TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES. Se 

realizó una reforma de estatutos de la compañía 

“SEGURIDAD ALVAREZ AREVALO CIA LTDA”, mediante 

escritura pública celebrada el dia veinte y siete de 

marzo del año dos mil nueve, ante el señor Notario 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán 

con la cual se reforma el objeto social de la 

“compañia, aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, mediante Resolución número 

-(09.09.14.001698) cero, nueve, punto O, punto 1 1, 

punto cero cero uno seis nueve ocho, de fecha veinte



  

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

     
NOTARIA . » a o 
CUARTA. Y Cuatro de abril: del año dos mil nueve; legalmen o 

  

    
   

  

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quigffo, 

bajo el numero dos mil ochocientos sesenta y nieve 

(2869), Tomo ciento cuarenta, de fecha cuat 

septiembre del año dos mil nueve. TERCERA.- 0 

Con . los antecedentes expuestos, los. Cedentes 

cónyuges ENRIQUE GONZALO AREVALO URREA y 

CLAVIJO?: ALEXANDRA CECILIA AREVALO CLAVIJO 

LEON; y- el señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

Ceden en venta real y efectiva el total de todas sus 

participaciones, "que. poseen en la. compañia 

“SEGURIDAD ALVAREZ AREVALO CIA: LTDA” a favor de la 

Cesionaria señorita FANNY DEL PILAR SANCHEZ ESPIN 

con todos .los derechos y obligaciones inherentes. a 

las. mismas. Dejando expresado que. las diez mil 

participaciones valoradas en un- dólar. cada una, . que 

dan un total de DIEZ MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, 

son de exclusiva propiedad. de la señorita FANNY. DEL 

PILAR. SANCHEZ ESPÍN. CUARTA.- PRECIO: El precio de 

las participaciones que se venden, es el de DIEZ MIL 

DOLARES AMERICANOS, que_son- pagados de contado por 

la. Cesionaria, 1ñero. que .1los cedentes declaran 

haber recibido a su entera satisfacción y en moneda 

de curso legal y de libre. circulación en el pais, 

razón.por la cual, renuncian-a presentar reclamos en 

lo posterior por este concepto. QUINTA.- ACEPTACION: 

La cesionaria acepta la Cesión de participaciones 

realizadas a su fevor a su entera satisfacción.



O e da e a a o e EN 

- SEXTA.- INSCRIPCION: Y MARGINACIÓN: Queda facultada 

la Cesionaria, para que de la presente escritura se 

siente RAZÓN al margen de la Inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, referente a la 

Constitución; asi como al margen de la Matriz de la 

Escritura de Constitución "de la Compañia en la 

Notaria Cuarta del Cantón Quito, a fin de que surta 

los efectos. legales correspondientes. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos 

habilitantes: - El ácta de la junta genefal 

extraordinaria y universal, en la que se autoriza a 

los. socios cónyuges señores ENRIQUE GONZALO AREVALO 

URREA y BLANCA CECILIA CLAVIJO RODRIGUEZ; ALEXANDRA 

CECILIA AREVALO .CLAVIJO y LUIS HUMBERTO LEON 

CARRERA: y el señor MARCO ALEJANDRO. ALVAREZ NEGRETE, 

para que transfieran todas sus participaciones que 

poseen en la Compañia “SEGURIDAD ALVAREZ AREVALO CIA 

LTDA”, a favor de la CESIONARIA: y, el Certificado 

correspondiente que acredita que los socios señores 

ENRIQUE GONZALO - AREVALO URREA y CECILIA CLAVIJO: 

ALEXANDRA CECILIA AREVALO CLAVIJO y LUIS. LEON; y el 

señor MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, se encuentran 

al. dia en el :pago de sus aportes sociales a la 

compañia. Usted: Señor "Notario agregará las demás 

Cláusulas de estilo para la validez del presente 

Instrumento Público. HASTA — AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que se encuentra firmada por el doctor 

Luis: Guachamin . Medina, portador de la matricula.



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

   
    

   

  

CUARTA. profesional numero siete mil seiscientos noventáÁ y 

seis del Colegio de Abogados de Pichincha. Pa el 

otorgamiento de la: presente escritura públic se 

observaron los preceptos legales del e . Y 

leída que les fue integramente por mí el Notfbrio a 

los comparecientes, aquellos se afir Y 

ratifican en todo lo expuesto y firman junto 

conmigo el Notario, en unidad 7 acto de todo 

lo cual doy fe.- / Ñ Se , 

     
   

  

BLANCA CECILIA CLAVIJO RODRIGUEZ 

habe ió 12/2804 481 

LIA AREVALO CLAVIJO | 

  

IóúTS dy TESN CARRERA 

a ==> / 0 Sy oi 13 fp 

MARCO ALE ANDRO ALVARO 7 NEGRETE 
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FANNY      
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CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES.-
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DIRECCION: GENERAL DEREGISTRÓ Orvir, 
, IOENT ¡FICACION: Y. GEDULACION 

  
      

Quito - Ecuador 

  

  

  
RAZON: Dr. Lider Mereta Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, , CERTIFI CO y 

/ doy FE, que la 
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ACTA DE LA A GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIÓS DE LA COMPAÑÍA““SEGURIDAD ALVAREZ AREVALO Cía. dar 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los veinte y dos 
días del mes Junio del año dos mil diez, en el domicilio de la compañía, 
situado en el mueble que se encuentra uncado gia Avenida 10 de Agosto N 
11-487 y Pasaje Carlos Ibarra, Edificio San Luig“5to piso, Oficina N* 508 A, de 
esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a las once horas se reúnen en 
Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la. Compañía 
¿SEGURIDAD ALVAREZ AREVALO Cí tda”, los señores ENRIQUE 
GONZALO AREVALO URREA con tés mil trescientas vointe_y Cuatro 
participaciones de una dólar cada una, por un valor total de ARES_MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS ($ 3,334,00); 
AKEXANDRA CECILIA AREVALO CLAVIJO, con tres míil trescientas treinta y 
tres participaciones de un dólar cada una, por un valor total de TRES MIL. 
RESCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES MERICANOS ($ 3.333,00yy, 

MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE/con tres mil trescientas treinta y 
tres participaciones de un dólar cada una, por un valor total de-TRES MIL L 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES AMERICANOS ($ 3.3339 
Preside la Sesión el-señor ENRIQUE GONZALO AREVALO URREA en 
calidad de Presidente; actúa como Secretario AD-HOC? la señora ALEXANDRA 
CECILIA AREVALO CLAVIJO. Hallándose reunidos todos los socios y 
representando por tanto la totalidad del Capital Social, la Junta General se 
entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que los socios" : 
resuelvan. El presa ordena que por Secretaría se constate el quórum? el 
secretario informa” que está reunido la totalidad del Capital Social, en 
consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 
Secretaría se WAN al orden del día, el cual “S 

1.- Autorización de venta de Participaciones. 

La junta General acuerda por unanimidad tratar el orden del día. 

PRIMER Y UNICO PUNTO A TRATARSE: 

AUTORIZACION DE VENTA DE PARTICIPACIONES. 

Autorización a todos los sociós, señores ENRIQUE GONZALO-AREVALO”? 
URREA y CECILIA CLAVIJ EXANDRA CECILIA AREVALO CLAVIJO y . 
LUIS HUMBERTO LEÓN CARRERA” y al señor MARCO ALEJANDRO - 
ALVAREZ NEGRETE, para la venta de las diez mil participaciones de'un dólar TT 
cada una, por un valor total de DIEZ MIL DOLARES A ICANOS, a favor de 
la señorita FANNY DEL PILAR SANCHEZ ESPIN' quien será la nueva 

propietaria de la compañía, firman.- 

Reunido en su totalidad og, de una deliberación EXTIENDEN la LT 

" AL 
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Sin haber otro punto que tratar y 590 de treinta minutos _de-réceso para la 
redacción del Acta, se reinstala la“Sesión, se procede a dar lettura-de la misma, 

la cual es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.- Se levanta la 
sesión a las trece horas diez minutos, firmando para constancia la presente 
acta todos los socios por tratarse de Junta Universal.- f) Sr Enrique Gonzalo 
Arévalo Urrea.- Presidente; f) Sra. Alexandra Cecilia Arévalo Clavijo.- 
Secretaria Ad-Hoc; f) Sr. Marco Alejandro Alvarez Negrete. 

Y 

  

Sr. ENRIQUE GONZALO AREVALO URREA y 
oLoo371414-u 

  
Sr. MARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE TT 

OSLO NS 

     



Quito, 4 22 de Junio del 2010 

CERTIFICADO: - 

/ . 

ENRIQUE GONZALO A ALO Es , en mi calidad de PRES NTE de la 
Compañía “SEGURID deL UnA REVALO CIA. LTD r st de la 

. presente CERTIFICO, que los señorés ENRIQUE ARCO ALE AREVALO/U RREA, 
ALEXANDRA CECILIA AREVALO C IO Y pi O ALEJANDRO ALVAREZ 
NEGRETE, en calidad de socios, portádores de las Cé las/de Ciudadanías Nro. 
020039617-4, 171298443-1 y 050210115-7, respectiv las da NO manjlenen 
deuda alguna con la Compañía, es decir, se encuentra li día en el pago de sus 
aportaciones. La / | 

AÁseveraciones que las realizo por estar ceñido a la verd l, y el portador del 
presente certificado puede hacer uso pomo a bien lo/ creyere conveniente 
conforme a sus intereses. 

Atentamente. ER 

a pio 
A > Pr 

at ys fra 

Sr. ENRIQUE GONZALO AREVALO URNER 
PRESIDENTE 

    

     



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha 
que consta del presente instrumento, y en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,  — debidamente 

sellada y firmada el día de hoy miércoles veinte y uno de 

o dos mil diez. 

    

  

Quito - Ecuador



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   

    

NOTARIA 
CUARTA 

  

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 3479 del Registro 

Mercantil de quince de diciembre de dos mil seis, a fs. 3080, Tomo 137 y 86 del Registro 
Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada de quince de diciembre de dos mil 

seis, a fs. 69, Tomo 4, correspondiente a la Compañía "SEGURIDAD ÁLVAREZ 

ARÉVALO CÍA. LTDA." lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

cinco de agosto del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

9 
OR SE 
MER£ANTIL 

    

    

   


